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Moyobamba, 0 7 FE8..2020

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto por

doña Anita Vela Reategui de Silva, asignado con el expediente N" 02480603, de fecha 09
de diciembre de 2019, contra el Ofic¡o N'685-2019-GRSM-DRE-DO-OO-
UE.300/UGAJARP, perteneciente a la Un¡dad Ejecutora 300 - Educación San l\/artin, en
un total de veintitrés (23) folios út¡les; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Direcc¡ón Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territor¡a¡. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servic¡os
educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito
jurisdiccional, para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educativa Local y convoca
la participación de los diferentes actores sociales",

' - que, el artículo f incrso 1 .1 de la Ley No 27658
Ley Marco áe l\ilodern ización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Módernización en sus diferentes instancias, dependencras,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la final¡dad de mejorar la gestión pública
y construrr un Estad.o democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007 -
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de l\ilodernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del serv¡cjo de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de Modernización impfica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrat¡va, Fusión y Disolución de las entidades del
Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o ¡ntegrando competencias y
funciones afines";

Por Ordenanza Regronal N" 023-2018-GRSIM/CR
de fecha 1 0 de setiembre de 2018, en el artÍculo primero se resuelve ,'Aprobar la
modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobjerno Regional
de San Martín;

Que, mediante exped¡ente No 02480603, de fecha
09 de diciembre de 2019, doña Anita Vela Reategui de silva, en condicrón de pensionista
Sobreviviente - Viudez del quien en vida fue su señor esposo Juan José silva Ruiz, apela
contra el oficio N" 685-2019-cRSM-DRE-Do-oo-uE.3OO/UGAJARP, el mismo que fue
notificado el 25 de noviembre de 20'19. con la cual declara improcedente el pago del DU
N" 037-94

1

§
'.;\' '

{;

\Y?,,



N" /Ll,- -2020-GRSNT/DRE

El recurso de apelación, según el artículo 2200 del
Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No
27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior
al emisor de la decisión impugnada rev¡se y modif¡que la resolución del suba¡terno. Como

,.í." . , busca obtener un segundo parecer jurÍdico de la Admlnistración sobre los hechos y
il evidencias, no requiere nueva prueba. pues se trata de una revisión integral del
f§ .. procedrmiento desde una perspectiva de puro derechoi

.lr-\
': i-:. r.r Que, la administrada Anita Vela Reategui de

Silva, apela contra el Oficio N" 685-2019-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP y solicita
que el superior jerárquico previo a un minucioso estudio declare fundada su petición,
declarando procedente el reintegro de Ia bonificación espec¡al dispuesto en el artículo 1'

vrSl j,¿',.del DU N' 037-94, reconozca los devengados, nivelación de pensión al ingreso total
tbquivalente a S/, 300.00 Soles con retroactividad al 01 de julio de 1994 hasta la actualidad
más intereses, fundamentando entre otras cosas que: 1) El DS N" 037-94 fija el monto
mínrmo del lngreso Total Permanente de los servidores activos y cesantes de la
admrnistración pública, donde se precisa en el artículo 1' que: "A partir del 01 de julio de
1994, el lngreso Total Permanente percib¡do por los servidores y cesantes de la
Administración Publica no menor a S/. 300.00 soles y 2) Los artículos 8", 9" y 10" del DS
N" 051-91-PCfU, legrsla que la Remuneración Total Permanente, es aquella cuya
percepción es regular en su monto y permanente en el t¡empo y se otorga con carácler
general para todos los funcionarios, directivos y servidores de la administración pública y

está constituida por la Remuneración Básica, Bonificación personal, Bonificación Familiar,
Remuneración Transitoria por Homologar y la Bonificación por Refrigerio y movilidad y de
acuerdo a las boletas de pago que adjunta. la sumator¡a de los conceptos indicados no
sobrepasa los S/. 300.00 soles, hecho que al interpretarse incorrectamente los alcances
del DU N' 037-94, se le ha privado de percibirlo desde 01 de lulio de 1994 hasta el mes de
abril de 2009 que le fue otorgado, ocasionándole un perjuicio económico y personal;

Que, el artículo 8'del DS N'051-91-PCM que

establecen en forma transitoria las normas reglamentarias orientadas a determinar los

niveles remunerativos de los funcionarios, directivos, servldores y pensionistas del Estado
en el marco del Proceso de Homologación, Carrera Públ¡ca y Sistema Unico de

Remuneraciones y Bonificaciones, señala que, para efectos remunerativos se considera:

a) Remuneración Total Permanente, Es aquella cuya percepción es regular en su monto,
permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los funcionarios,
directivos y servidores de la Administración PÚbiica; y está constitu¡da por la Remuneración
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Principal, Bonificación Personal, Bonificación Familiar, Remun

Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad y la b)

aquella que está constituida por la Remuneración Total Permanente y los conceptos

,.emunerátiuos adicionales otorgados por Ley expresa, los mismos que se dan por el

desempeño de cargos que implican exigencias y/o condiciones d¡st¡ntas al comÚn,
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Remuneración Total
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Que, es necesario ilustrar si el lngreso Total
Permanente y la Remuneración Total Permanente, corresponden a un mismo concepto
remunerativo o si se trata de dos conceptos de distinta naturaleza.

La Remuneración Total Permanente, se encuentra definida en el literal a) del artículo
8o del Decreto Supremo N" 051-91-PCM como aquella cuya percepción es regular en
su monto y permanente en el tiempo y se otorga con carácter genera¡ para todos los
funcionarios, directivos y servidores de la administración pública y está constituida por

la Remuneración Básica, Bonificación personal, Bonificación Familiar, Remuneración
Trans¡toria por Homologar y Ia Bonificación por Refrigerio y movilidad.

El lnqreso Total Permanente, al que se refiere el artículo 1o del Decreto de Urgencia
N" 037-94-EF nos remite a la Ley No 25697 que "Fijan EL lngreso Total Permanente
que deberán percibir los servidores de la Administración Pública a partir del 01 de
agosto de'1992", artículo 1o que señala: El lngreso Total Permanente es la suma de
todas las remuneraciones, bonificaciones y demás beneficios especiales que se
perciban bajo cualqu¡er concepto o denominación y fuente o forma de financiamiento
y en su artículo 2o señala que: "Esta conformada por: la remunerac¡ón total señalada
por el inciso b) del artículo 80 del Decreto Supremo No 051-91-PCM más las
asignaciones otorgadas por los Decretos Supremos Nos 21 1, 237 , 261 , 276, 289-91-
EF, Nos 040, O54-92-EF, DSE 021-PCM/92, Decretos Leyes Nos 25458 y 25671, asi
como cualquier otra bonificación o asignación especial, excepcional o diferencial
percibida por el servidor en forma permanente a través del Fondo de Asistencia y

Estimulo u otros fondos, ingresos prop¡os o cualquier fuente de financiamiento";

Que, mediante Ley N'29702 Ley que dispone el
pago de la Bonificación del Decreto de Urgenc¡a N" 037-94, de acuerdo a Ios criterios
establec¡dos por el Tribunal Constitucional y sin la exigencia de sentencia judicial y menos
en caljdad de cosa juzgada, en su artículo único señala que: Los beneficiarios de la
bonificación d¡spuesta por el DU N' 037-94 recjben el pago de dicho beneficio y su
continuación , conforme a la normatividad vigente y de acuerdo a los criterios establec¡dos
por el Tribunal Constitucional en la sentencia recaida en el expediente N" 2616-2004-
AC/TC, no requiriéndose de sentenc¡a judicial y menos en cal¡dad de cosa juzgada, para
hacerse efectivo;

Que, la apelación interpuesta por doña An¡ta Vela
Reategui de Silva, contra el Oficio N' 685-2019-cRSM-DRE-DO-OO-UE.3oo/UGA/ARP.
notificado con fecha 25 de noviembre de 2019, que declara ¡mprocedente el pago del DU
N" 037-94. no se encuentra amparada; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO,
dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS que
aprueba al rexto Único ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General, Decreto Legislativo N" 276, Decreto Supremo N" 005-90-pClVl, Ley N. 28411 y
las facultades conferidas en la Resolución 'Ejecutiva Regional N" 026-20'19-GRSIu/GR.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por Anita VELA REATEGUI DE SILVA.
identificada con DNI N" 00816107, contra el Oficio N" 685-2019-GRSM-DRE-DO-OO-
UE.3OO/UGA/ARP, que declara improcedente el pago de¡ DU N'037-94, perteneciente a
la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin.

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA
LA VIA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo No 004-2019-
JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27 444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente
resolución a la interesada y a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, de acuerdo
a Ley.

ARTICULO CUARTO: PUBLIQUESE la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.dresanmartin. oob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoarERNo REGtoñaL DÉ saN MART¡N
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